
2018-00128 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº  945 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), once (11) de septiembre 

del año dos mil veintitrés (2023). 

 

    Dentro del presente proceso de sucesión intestada 

del causante JAIME CANIZALEZ LOPEZ, propuesto por ALBA ROSA MARIN 

MORALES, se observa que transcurrido el término otorgado en auto No. 565 

proferido dentro de la audiencia celebrada el día 06 de junio de 2023 para 

que se allegara el trabajo de partición por parte de los apoderados de los 

interesados, el mismo no se ha remitido por parte de aquellos, por lo cual 

se hace necesario requerirlos a fin de que cumplan con la tarea 

encomendada. 

    Así mismo, considera el Juzgado necesario requerir 

a la secuestre designada en este asunto, a fin de que rinde cuentas de su 

gestión. 

 

     Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) REQUERIR a los Drs. LUCY ESPERANZA 

RAMÍREZ BETANCPURTH, JOAN SEBASTIAN DIAZ MAZUERA y CARLOS 

MANUEL CARDENAS ESCOBAR, con el fin de que alleguen dentro del 

término de 10 DÍAS, el trabajo de partición del presente asunto, tarea que 

se les designó desde el día 06 de junio de 2023. 

 

    2°) REQUERIR a la secuestre LAURA MARCELA 

VERGARA GARCIA, para que se sirva rendir cuentas de su gestión realizada 

hasta la fecha. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE: 

El Juez,  

 

JG 

NOTIFICACION 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No 164 
 
HOY, 12 de septiembre de 2023, A LAS 08:00 A.M. 

 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 



Firmado Por:

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bcd9f0a9f0e7a1c8fac9a45bd4173509cb91889646efaa33423fd22c6316e17

Documento generado en 11/09/2023 04:35:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


